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Sección Judicial

Remates
___________________________________________________

CARLOS HUGO ESTEBAN
POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial N 8 de

Bahía Blanca, hace saber por el término de cinco días que
en autos caratulados “Georgieff Ricardo Rubén (Pedido de
Quiebra)” que el Martillero Carlos Hugo Esteban, T3 F 133
(CMBB), subastará sin base al contado y al mejor postor
EL DÍA 25 DE AGOSTO DE 2012, A LAS 10:30 HS. en la
calle Casanova Nº 82 de esta ciudad sede del Colegio de
Martilleros, el 70% indiviso de un inmueble ubicado en la
localidad de Carmen de Patagones designado catastral-
mente como Circunsc. I, Secc. E, Manz. 126 -jj-, Parcela
15, Matrícula 11.389 de Carmen de Patagones. Ocupado
según constancia en autos. El inmueble posee deuda
según consta en autos. Comprador abonará en el acto del
remate, 10% seña, 1 % sellado del Boleto y 5% Comisión
más IVA sobre Comisión, más aportes Ley 7.014. Todo en
dinero en efectivo. Saldo a la aprobación de la subasta.
Revisar un día antes de la subasta de 10 a 10:30 hs.
Comprador deberá fijar domicilio dentro del radio del
Juzgado. Bahía Blanca a los 3 días del mes de julio de
2012. Blas Facundo Antoli, Secretario.

C.C. 7.730 / ago. 1° v. ago. 7
_________________________________________________

JULIO CÉSAR ESPIÑA
POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz de H. Yrigoyen hace

saber que el Martillero Julio César Espiña, subastará EL
DÍA 7 DE AGOSTO DE 2012, A LAS 10 HS., sobre el
mismo, un inmueble ubicado en Urdampilleta: Circ. IX,
Secc. B, Mz. 82; Parcela 24, Mat. 21.360, Bolívar (011).
Ocupado por el Sr. Carlos González. Base $ 25.189,99.
Seña 10%. Saldo a los 5 días de aprobada la subasta.
Comisión de Ley. Títulos en autos. Venta en juicio:
“Villalba Mariana c/Sánchez Abel O. y Ot. s/Cobro
Ejecutivo”, Expte. N° 6023/2011. Henderson, 6 de julio de
2012. Patricia Curzi, Secretaria Letrada.

T.L. 77.715 / ago. 2 v. ago. 6

CASA CENTRAL C.C.

POR 5 DÍAS – La Titular del Juzgado de Garantías del
Joven Nº 1 del Departamento Judicial de San Isidro, sito en
la calle Centenario 456 4º piso de San Isidro, hace saber
que se cita y emplaza a la joven CARLA AILÉN ESTEFANÍA
RAMÍREZ, para que en el término de treinta días compa-
rezcan por ante estos estrados a estar a derecho en el
marco de la IPP 14-09-000252-12 caratulada: “Ramírez,
Carla Ailén Estefanía s/ Amenazas”;  a fin de notificarse que
por auto resolutorio de fecha 22 de junio de 2012. Se ha
resuelto: “Autos y Vistos: Para resolver sobre la competen-
cia de la Suscripta en la presente I.P.P. Nº 14-09-000252-
12 seguida a Ramírez, Carla en orden al delito de amenaza.
Resuelvo: (…) 2- Sobreseer definitivamente a Carla Ailén
Estefanía Ramírez, DNI Nº 38.392.882, de 17 años de edad,
nacida el día 30 de julio de 1994, domiciliada en  calle
Arenales 3581 de Gral. Pacheco, en razón de la manda del
art. 63 de la Ley 13.634, art. 323 del C.P.P. (Ley 11.922) y
concordantes, en atención a los principios elementales del
sistema acusatorio en materia penal. Regístrese. Ofíciese.
Notifíquese.” San Isidro, 17 de julio de 2012. Graciela B.
Vega, Juez; Cecilia B. Barros Reyes Secretaria. 

C.C. 7.709 / jul. 31 v. ago. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – La titular del Juzgado de Garantías del
Joven Nº 1 del Departamento Judicial de San Isidro, sito
en la calle Centenario 456 4º piso de San Isidro, hace
saber que cita y emplaza a la joven MICHELE YAIR LACA-
VA, para que en el término de treinta días comparezcan
por ante estos estrados a estar a derecho en el macro de
la IPP Nº 14-00-001241-12 caratulada: “Benítez, Alan
Damián y otro s/ Tenencia Ilegal de Arma de Fuego de uso
Civil”; a fin de notificarse que por auto resolutorio del día

25 de junio de 2012 se ha resuelto: “Autos y Vistos: Para
resolver la situación procesal de Michele Yair Lacava y
Alan Damián Benítez , en la presente I.P.P. Nº 14-00-
001241-12 que se sigue en orden al delito de tenencia ile-
gal de arma de fuego de uso Civil (art. 189 bis inc. 2,
párrafo 1º del Cod. Penal). Resuelvo:.. II) Sobreseer a
Michele Yair Lacava, DNI Nº 37.985.882, nacido el 23 de
marzo de 1994, hijo de Claudia Burgos, domicilio en la
calle Guido Spano y Santa María de Oro edificio 524 p.b.
dto “A”, de la localidad de Victoria partido de San
Fernando, de las circunstancias personales ya expresa-
das, en orden al delito de tenencia ilegal de arma de fuego
de uso civil (art. 189 bis inc. 2, párrafo 1º del Cód. Penal)
en razón de la manda del art. 323 inc. 3º del C.P.P. (Ley
11.922)… Regístrese. Oficiese. San Isidro, 16 de junio.
Graciela B. Vega, Juez; Cecilia B. Barros Reyes,
Secretaria. 

C.C. 7.710 / jul. 31 v. ago. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – En la Causa Nº 17203, (I.P.P. Nº 03-03-
000109-07) seguida a MARCELO GABRIEL RÍOS por el
delito de Hurto Simple, de trámite ante este Juzgado de
Garantías Nº 1 a mi cargo, Secretaría Única a cargo de la
Dra. Mónica Barrionuevo, del Departamento Judicial
Dolores, a fin de notificar al prevenido nombrado cuyo últi-
mo domicilio conocido era calle Malagueño Nº 3178,
Barrio José Hernández de la ciudad de Córdoba Capital,
la resolución que dictara este Juzgado en el día de
Córdoba Capital, la resolución que dictara este Juzgado
en el día de la fecha, cuya parte dispositiva se transcribe
a continuación: Autos y Vistos: Resuelvo: 1º) Sobreseer
totalmente a Marcelo Gabriel Ríos, argentino, DNI Nº
22.162.331, soltero, artesano, nacido el 19 de abril de
1971 en la ciudad de Córdoba Capital, hijo de Antonio
Reinaldo y de Juana Teresa Oviedo, último domicilio en
calle Malagueño Nº 3178, Barrio José Hernández de la
ciudad de Córdoba Capital, y declarar la extinción de la
acción penal, por haber operado la prescripción, en rela-
ción al delito de Hurto siempre. (Arts. 59, inc. 3º; 62 inc. 2º
y 162 del Código Penal y 323, inc. 1º del C.P.P.) 2º)
Regístrese. Notifíquese al Fiscal, Defensa e imputado por
Boletín Oficial, atento desconocerse su domicilio actual.
Fdo: Laura Inés Elías Juez de Garantías Nº 1”. Dolores, 12
de julio del 2012. 

C.C. 7.713 / jul. 31 v. ago. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – En Causa Nº 13.087 I.P.P. Nº 03-03-
973-12, seguida contra CASTAÑEDA CÁCERES MARCO
ANTONIO y de GONZÁLEZ SACARÍAS JUAN MANUEL,
que tramita por ante este Juzgado de Garantías Nº 3, a mi
cargo, Secretaría Única a cargo del Dr. Jorge Agustín
Martínez Mollard, de este Departamento Judicial de
Dolores, a fin de notifica a los nombrados cuyo últimos
domicilios conocidos era jurisdicción del partido de Mar
del Plata y de Capital Federal, el siguiente texto que a
continuación se transcribe: “Dolores, 13 de febrero de
2012. Autos y Vistos:… Y considerando: Resuelvo: I.-
Tener presente la comunicación realizada por el Agente
Fiscal en cuanto a la recepción de declaración de
Castañeda Cáceres Marco Antonio y de González
Sacarías Juan Manuel a tenor del art. 308 del C.P.P., los
cuales recuperaron su libertad por el art. 161 del C.P.P. II.-
De de conformidad con lo dispuesto en el art. 4º de la Ley
4552, dispónese trabar embargo en los bienes de los
impuestos Castañeda Cáceres Marco Antonio y de
González Sacarías Juan Manuel hasta cubrir la suma de
pesos cuarenta y seis ($ 46,00), debiendo manifestar los
nombrados en el acto de su notificación si depositarán el
dinero al efecto (art. 197 del C.P.P.). Asimismo si poseen
bienes a embargar deberán la inhibición general de bie-
nes. III.- Tener presente la declaración del caso materia de
investigación como de Flagrancia sometiéndolo al trámite
normado por el Título I bis del Libro II, arts. 284 bis, ter,
cuater, quinquies y sexies del C.P.P. de conformidad con
la Ley 13.943 dejando por Secretaría expresa constancia
en carátula. Notifíquese. Gastón E. Giles. Juez en lo
Criminal y Correccional de Garantías Nº 3 Dptal.”
Asimismo transcríbole el auto que dispuso el presente:

“Dolores, de julio de 2012. Autos y Vistos: Por contestada
la vista, atento lo manifestado por el Sr. Agente Fiscal Dr.
Juan Manuel Dávila procédase a notificar a los imputados
Castañeda Cáceres Marco Antonio y a González Sacarías
Juan Manuel de la resolución de fs. 07 y vta de la Carpeta
el que se publicará en el Boletín Oficial de esta Pcia. de
Buenos Aires conforme lo dispuesto por el art. 129 del
Código de Procedimiento Penal. Fdo. Dr.  Gastón
Eduardo Giles Juez de Garantías Nº 3” Dolores, 11 de julio
de 2012.

C.C. 7.714  / jul. 31 v. ago. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado Nacional de Primera
Instancia en lo Comercial Nº 23, a cargo de la Dra. María
José Gigy Traynor, Secretaría Nº 45, a cargo del Dr. Pablo
D. Bruno, sito en Marcelo T. Alvear 1840, P.B. de esta
Capital Federal, comunica por cinco días que con fecha
13 de junio de 2012, se decretó la Quiebra de SERUCIAL
S.A. inscripta en la I.G.J. el 11 de mayo de 1981 bajo Nº
2.063 del Libro 97 Tomo “A” de Sociedades Anónimas,
con domicilio social inscripto en la calle Paraná 457 5°
piso “B” de Ciudad de Buenos Aires, CUIT Nº 30-
61215168-3. Que de conformidad con lo dispuesto por la
LC 64 se mantuvo al Síndico sorteado en el Concurso.
Preventivo Cdor. Miguel Pizzolo con domicilio en Hipólito
Yrigoyen 1349 4º piso “B”; tel.: 4381-7541, ante quien los
acreedores deberán presentar las peticiones de verifica-
ción y los títulos justificativos de sus créditos (LC 32)
hasta el día 17/09/2012, contando hasta el día 1/10/2012
con plazo para impugnar las insinuaciones. El Síndico pre-
sentará los informes previstos en los arts. 35 y 39 L.C.Q
los días 20/10/2012 y el 12/12/2012 respectivamente. Se
deja aclarado que los acreedores cuyos créditos ya han
merecido tratamiento en la sentencia dictada durante el
trámite del Concurso Preventivo en los términos de la LC
36, no deben volver a insinuar esas mismas acreencias.
Se intima a la fallida y a los terceros que entreguen al
Síndico los bienes que tengan en su poder, al igual que los
libros de comercio y demás documentación relacionada
con su contabilidad, previniéndose a los terceros la prohi-
bición de hacer pagos a la misma bajo apercibimiento de
considerarlos ineficaces. Deberá la quebrada cumplir en
lo pertinente con los requisitos de la LC 86. El auto que
ordena el presente dice: “Buenos Aires, 13 de junio de
2012... Publíquense edictos por 5 (cinco) días en el en el
Diario de Publicaciones Legales de la Provincia de Buenos
Aires... Fdo. María José Gigy Traynor. Juez Subrogante”.
Buenos Aires, 18 de junio de 2012. Pablo D. Bruno,
Secretario.

C.C. 7.723 / ago. 1° v. ago. 7
_________________________________________________

POR 3 DÍAS - El Tribunal del Trabajo Nº 1, Secretaría
Única del Departamento Judicial de Pergamino, notifica
por este medio al Sr. DANIEL ALBERTO BERMEJO, la
siguiente resolución dictada en el expte. Nº 39.067, cara-
tulado “Agnesino, Carina Yolanda C/ Bermejo, Daniel
Alberto y otro/a s/  Despido”: “Pergamino, 31 de agosto
de 2010. Autos y vistos: Atento lo solicitado y no habien-
do la demandada, Daniel Alberto Bermejo, contestado en
término el traslado conferido en autos no obstante estar
debidamente notificado a fs. 47/48 en la calle Ameghino
950 Pergamino, haciéndose efectivo el apercibimiento
decretado dársele por decaído el derecho dejado de usar
y decláresele rebelde (art. 28 Ley 11.653). Notifíquese la
presente resolución en su domicilio real y hágase le saber
que su domicilio procesal queda constituido en los
Estrados del Tribunal y que las sucesivas notificaciones se
efectuarán “Ministerio Legis” (art. 41 CPC y 42 Apart. 2º
Cod. Procds.). Fdo: Dra. Sara María Emilia Frigerio. Juez.
Dra. María José Annan, Abogada – Secretaria.

C.C. 7.767 / ago. 2 v. ago. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzg. de 1º Inst. Civ. y Com. Nº 3 del
Depto. Jud. Mar del Plata hace saber que el día 31/05/12
se decretó la quiebra indirecta del Sr. PEDRO EDUARDO
DIVITO (DNI 12.063.625), domiciliado en calle Coronel
Suárez Nº 2113 de Mar del Plata. Continuará entendiendo
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el Síndico designado en el proceso concursal CPN Emilio
Alejandro Altube, con domicilio en calle Rodríguez Peña
Nº 3135, Piso 1º Of. “C”. Se hace saber que de acuerdo a
lo dispuesto por el art. 202 L.C. y Q no se procede a la
apertura de un nuevo período informativo, debiendo los
acreedores posteriores a la presentación en concurso pre-
ventivo verificar por la vía incidental. Se intima al fallido y
a todos aquéllos que tengan en su poder bienes y docu-
mentación perteneciente al fallido se los hagan entrega al
Síndico (art. 88 inc. 3 LCO). Se intima al fallido a que en el
término de 24 hs. entregue al Síndico los libros de comer-
cio y demás documentación relacionada con la contabili-
dad (art. 88 inc. 4 LCO). Se pone conocimiento acerca de
la prohibición de hacer pagos al fallido, bajo apercibimien-
to de tenerlos por no efectuados (art. 88 inc. 5 LCQ). Mar
del Plata, 31 de mayo de 2012. María Carolina Acosta,
Secretaria.

C.C. 7.761 / ago. 2 v. ago. 8
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial Nº 14, a
cargo del Dr. Fernando José Méndez Acosta, del
Departamento Judicial de Mar del Plata, hace saber que
en autos caratulados “Roldán Omar Eduardo s/ Concurso
Preventivo (Hoy S/ Quiebra) (Expte. Nº 6996) se ha decla-
rado con fecha 27/05/11 el Estado de Quiebra de
ROLDÁN OMAR EDUARDO, DNI Nº 11.506.909, CUIT Nº
20-11506909-9, domicilio en calle Alberti Nº 3241/45 de la
ciudad de Mar del Plata, fijándose nueva fecha 13/09í12
para que los acreedores presenten los respectivos pedi-
dos de verificación y los títulos justificativos de los mis-
mos, ante el Síndico CPN Verónica Rosa Ecker, Tº 68, Fº
71 Legajo Nº 17.336.3 CPCEPBA, con domicilio constitui-
do en calle Arenales Nº 3061, PB, “B” de esta ciudad,
horario de atención de 9:00 a 13:00 y de 15:00 a 19:00 hs.
Designar nueva fecha para la presentación de los informes
individual y general para los días 25 de octubre de 2012 y
10 de diciembre de 2012 respectivamente, Dr. Fernando
José Méndez Acosta Juez Civil y Comercial. M. del Plata,
10 de julio de 2012. Daniel Pellegino, Auxiliar Letrado.

C.C. 7.762 / ago. 2 v. ago. 8
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial Nº 7
Secretaría Única Dpto. Judicial Mar del Plata, hace saber
que en autos “Cardone José Mario s/ Quiebra (Pequeña,
EXPTE. 121288, con fecha 29 de febrero de 2012, y sus
complementarias del 24/04/12 y 26/06/2012, se ha decre-
tado la quiebra del señor JOSÉ MARIO CARDONE (DNI Nº
5.329.740), con domicilio real en calle 37 Nº 667 de
Balcarce y constituido en 3 de Febrero Nº 3.589 de Mar del
Plata, se dispuso: Resuelvo: Declarar la Quiebra de José
Mario Cardone (DNI 5.329.740) con domicilio real en calle
37 Nº 667 de la ciudad de Balcarce, consecuentemente se
decretan las siguientes medidas: a) Decretase la interdic-
ción de bienes de la deudora y procédase a la anotación en
los Registros de la Propiedad Inmueble. b) Intimar a terce-
ros para que entreguen al síndico los bienes del fallido que
tuvieren en su poder. c) Prohibición de hacer pagos a la
fallida, los que serán ineficaces. d) Retención de la corres-
pondencia de la fallida la que será remitida a la sindicatu-
ra. e) Prohibición a los fallidos de viajar al exterior salvo
autorización judicial. Síndico designado para actuar en
autos DR. CPN Marcelo D. Pettigrosso. Domicilio San Luis
Nº 3285 Mar del Plata. Horario lunes a jueves de 16,30 a
19,30hs. f) Poner en posesión de los bienes y papeles del
fallido a la sindicatura a cuyo fin se librarán los respectivos
mandamientos. g) Suspensión de todos los juicios del con-
tenido patrimonial remitiéndose al Juzgado los que hubie-
re. j) Fíjese el 03/09/2012 fecha hasta la cual los acreedo-
res podrán presentarse con los títulos justificativos de sus
créditos a verificarlos, ante la sindicatura en el domicilio y
horarios señalados (resol. 26/06/2012). k) Señálase el día
18/10/2012, como fecha en la cual el síndico designado
deberá presentar el Informe Individual de los créditos y el
día 14/12/2012 para que el mismo presente el Informe
General previsto por el art. 39 y 200 de la LC y Q.
Dominique E. Arnaud, Abogada - Secretaria.

C.C. 7.759 / ago. 2 v. ago. 8
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición de la Sra. Agente Fiscal
en la IPP Nº 02-00-007635-11 caratulada “Marengo
Alejandro s/ Abuso de autoridad” de trámite por ante esta
Unidad Funcional del Instrucción y Juicio Nº. 12 del
Departamento Judicial de Bahía Blanca a cargo de la Dra.
Leila V. Scavarda, sita en calle Estomba Nº 127 de la ante-
dicha ciudad, a fin de que publique edictos por cinco días
en el Boletín Oficial, a fin de citar y emplazar a CRISTIAN
JARA, con último domicilio conocido en la localidad de
Mayor Buratovich, a que concurra a la sede de esta
Fiscalía, sita en la calle Estomba Nº 127 de Bahía Blanca,
a primera audiencia, a fin de recibirle declaración testimo-
nial en las presentes actuados. Seguidamente se transcri-
be la resolución que lo ordena: Bahía Blanca. 13 de julio

de 2012.  Firmado y sellado Leila V Scavarda, Agente
Fiscal. Santiago R. M. Dávila, Secretario. Bahía Blanca, 13
de julio del 2012.

C.C. 7.756 / ago. 2 v. ago. 8
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Presidente del Tribunal en lo
Criminal Nº 4 del Departamento Judicial Morón, Dr. Pedro
Rodríguez, cita y emplaza a DANIEL ALBERTO DI FEBO
por el término de tres días computables a partir de la últi-
ma publicación a fin de que comparezca a estar a derecho
en relación a los autos Nº 1981 seguidos al nombrado por
el delito de robo agravado por su comisión en lugar pobla-
do y en banda y otros, del registro de la Secretaría única
de este Tribunal, y se notifique del auto que se transcribe:
“Morón, 13 de julio de 2012. Atento lo informado en las
actuaciones obrantes a fs. 949/952, y lo conversado con
el letrado particular del encartado Daniel Alberto Di Febo
sin que hasta la fecha el nombrado haya comparecido e
ignorándose su residencia actual, procédase a disponer
su citación y emplazamiento mediante notificación edictal
para que en el término de tres días, computables a partir
de la última publicación, se presente a estar conforme a
derecho; ello bajo apercibimiento de declarárselo rebelde
y ordenar su comparendo compulsivo. En consecuencia,
líbrese oficio al Boletín Oficial de la Provincia de Buenos
Aires a fin de que, durante cinco días, publique el empla-
zamiento antes mencionado, debiendo remitir un ejemplar
del número de Boletín Oficial o constancia que pruebe el
cumplimiento de la medida ordenada, la que será exenta
de sellado y tasas judiciales (art. 129 del CPP). Póngase
en conocimiento de la Sala I del Tribunal de Casación
Penal de la Provincia de Buenos Aires lo aquí ordenado a
los fines que estime corresponder. Fdo. Pedro Rodríguez,
Presidente.“ Secretaría, 13 de julio de 2012. Alejandro
Daniel Fernández, Secretario.

C.C. 7.782 / ago. 2 v. ago. 8
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Garantías Nº 4 del
Departamento Judicial de Bahía Blanca, a cargo de la Dra.
Marisa Gabriela Promé, cita y emplaza a MIRTA ALEJANDRA
MARILLAPAN NAVARRO, DNI Nº 93.795.044, en el marco
de la, I.P.P. Nº 686-11, U.F.I.J. Nº 3 caratulada “Marillapan
Navarro, Mirta Alejandra por Falsa Denuncia” para que
comparezca dentro de los cinco días de publicado el pre-
sente a la sede de la Unidad Fiscal de Instrucción y Juicio
Nº 3 Departamental sita en Calle Estomba Nº 127 de la
Ciudad de Bahía Blanca, a fin de prestar declaración en
los términos del art. 308 CPP -participar de un proceso de
mediación, reconocimiento en rueda de personas o cual-
quier otra diligencia que el Señor Agente Fiscal estime
corresponder, bajo apercibimiento de ser declarado rebel-
de y ordenarse su comparendo. Bahía Blanca, 11 de julio
de 2012. Carlos Esteban Human, Secretario.

C.C. 7.791 / ago. 3 v. ago. 9
_________________________________________________

POR 2 DÍAS – Juez Civil y Comercial de 2º Nominación
en Expte. Nº 335.276, autos caratulados “Burgos, Elisa
Pastora s/ Sucesores de Mónica Gómez de Acosta y/o
otros s/ prescripción adquisitiva veinteañal beneficio de
litigar sin gastos”, notifica a la Sra. ANTONIA ACOSTA la
siguiente resolución que a continuación se transcribe.
“Santiago del Estero, siete de marzo del dos mil doce… Y
vistos:…. Considerando:…. Resuelvo: 1) Hace lugar a la
demanda de prescripción adquisitiva de dominio promovi-
da por Elisa Pastora Burgos en contra de sucesores de
Mónica Gómez de Acosta y en su merito declarar adquiri-
do el dominio por usucapión del inmueble inscripto en el
Registro de la Propiedad Inmueble bajo el Nº 326-Fº 126-
Año 1935 ubicado en calle Defensa Nº 482, identificado
como Lote 23, Manz. 549 del Bº Parque Aguirre de esta
ciudad de Santiago del Estero con una superficie en pose-
sión de 324,61 mts. 2 formando el polígono A-B-C-D-A
con las siguientes medidad y linderos, lado A-B mide 9,50
m. y linda al este con calle Defensa; lado B-C mide 34,35
mts. Y linda al norte con Lote 2 de Filomena Márquez y
Emilia Ruiz, lado C-D mide 9,50 m. y inda al oeste con Flia.
Ríos y Montenegro Rubén; y lado A-D mide 34,35 m. y
linda al sur con lote 4 de Mirta Montenegro de Ríos. según
plano de levantamiento territorial obrante a fs. 33- 2)
Ofíciese al Registro General de la Propiedad Inmueble a
los fines de su registración. 3) Sin costas atento la inter-
vención del Sr. Defensor de Ausentes y la falta de oposi-
ción de los herederos del título registral… Notifíquese….
Fdo.: Dra. Suárez, Andrea, ante mí, Dra. Llebara, Stella
Maris”. Dra. Stella Maris Llebasa, Secretaria.

C.C. 7.875 / ago. 6 v. ago. 7
_________________________________________________

POR 3 DÍAS – El Juzgado de Paz Letrado de
Salliquelló, Secretaría Única del Departamento Judicial de
Trenque Lauquen cita y emplaza a herederos de MORA-
LEJO MANUEL y/o quien se considere con derecho sobre
el inmueble ubicado en la ciudad de Quenumá Partido de

Salliqueló, Matrícula: 4803 (122) Nomenclatura catastral
Circ. II, Secc. A, Mza. 26 Parc. 5, para que en el término
de cinco (5) días comparezcan a tomar intervención en
autos caratulados: “Municipalidad de Salliqueló c/
Moralejo Manuel S/ Apremio”, (Expte. 3721/09), bajo aper-
cibimiento de dar intervención al defensor oficial.
Salliquedó, 2 de julio de 2012. Ricardo José Trujillo,
Secretario Letrado.

C.C. 7.838 / ago. 6 v. ago. 8

1. LA PLATA L.P.

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 6, Departamento Judicial La Plata,
comunica que con fecha 4 de mayo de 2012, en los autos
caratulados “Massagli Pascual Gerardo s/ Quiebra
(Pequeña)” se decretó la conversión en Concurso
Preventivo del Sr. PASCUAL GERARDO MASSAGLI domi-
ciliado en la calle Cuartel 90, estación retiro de la ciudad
de Zapiola, partido de Lobos, el Síndico designado Carlos
Alberto Castellano, con domicilio constituido en calle 13
Nº 857 of. 83/84 La Plata, ante quien los acreedores
deberán presentar los pedido de verificación de sus crédi-
tos hasta el día 31 de agosto de 2012. Los informes pre-
vistos por los Arts. 35 y 39 LQC, vencen los días 22 de
octubre de 2012 y 3 de diciembre de 2012. Se fija para el
día 22 de mayo de 2013 a las 11:00 Hs, la audiencia infor-
mativa. La Plata a los 13 días de julio de 2012. Marcela
Beatriz Ulrich, Secretaria.

L.P. 23.772 / ago. 3 v. ago. 9
_________________________________________________

POR 2 DÍAS – El Juzgado de Paz Letrado Coronel
Suárez, Secretaría Única, cita y emplaza a GRACIANA
HILLARD CLARK y/o sus herederos, y/o quienes se consi-
deren con derecho al bien que se pretende usucapir cuya
nomenclatura es la siguiente : Circunscripción X, Sección
B, Manzana 131, Parcela 9, del Partido de Coronel Suárez,
para que dentro del plazo de diez días comparezcan a
tomar la intervención que corresponda en este proceso
“García, Patricio Alfredo c/ Hillard Clark, Graciana s/
Usucapión”, bajo apercibimiento de designar defensor de
ausentes para que lo represente”. Marcela Andrea
Wagner. Secretaria.

L.P. 23.859 / ago. 6 v. ago. 7
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Monte, a
cargo de la Dra. Marisa Luján Preves, Secretaría Única a
cargo de la Dra. Silvana Brea, sito calle Italia Nº 453, de la
ciudad de San Miguel del Monte, en los autos caratulados
“Álvarez Fernández, María Clarisa y otro c/ Guidi, Carlos
Ricardo y otros s/ Prescripción adquisitiva de Dominio”
cita y emplaza por diez días a herederos y acreedores de
GARCÍA, ROSARIO y a SAYAL, MARÍA ESTER y a todo
aquel que se considere con derecho en relación con el
bien objeto de la litis, cuya Nomenclatura Catastral es la
siguiente: Circ. 1, Sección B, Quinta 12, Manzana 12e,
Parcelas 18 y 19, matrículas Nº 2797 y 9374, del Partido
de Monte, Pcia. de Buenos Aires, para que dentro del
plazo de diez días de la última publicación comparezcan a
tomar la intervención que le corresponde en autos, bajo
apercibimiento de designarse Defensor Oficial de Pobres
y Ausentes para que los represente. Monte, 24 de mayo
de 2012. Silvana M. Brea, Abogada – Secretaria.

L.P. 23.836 / ago. 6 v. ago. 7
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Monte, a
cargo de la Dra. Marisa Luján Preves Secretaría Única a
cargo de la Dra. Silvana Brea, sito calle Italia Nº 453, de la
ciudad de San Miguel del Monte, en los autos caratulados
“Álvarez Fernández, María Clarisa y otro c/ Guidi, Carlos
Ricardo y otros s/ prescripción  adquisitiva de Dominio”
cita y emplaza por diez días a herederos y acredores de
LOPES MONTEIRO, ANTONIO JOAQUÍN y a todo aquel
que se considere con derecho en relación con el bien
objeto de la litis, cuya Nomenclatura Catastral es la
siguiente: Circ. 1, Sección B, Quinta 12, Manzana 12e,
Parcela 19, matrícula Nº 9374, del Partido de Monte, Pcia.
de Buenos Aires, para que dentro del plazo de diez días de
la última publicación comparezcan a tomar la intervención
que le corresponde en autos, bajo apercibimiento de
designarse Defensor Oficial de Pobres y Ausentes para
que los represente. Monte, 5 de junio de 2012. Silvina M.
Brea, Abogada – Secretaria.

L.P. 23.837 / ago. 6 v. ago. 7
_________________________________________________

POR 2 DÍAS – El Juzgado Letrado de Monte, a cargo
de la Dra. Marisa Luján Preves, Secretaria Única a cargo
de la Dra. Silvana Brea, sito calle Italia Nº 453, de la ciu-
dad de San Miguel del Monte, en los autos caratulados
“Álvarez Fernández, María Clarisa y otro c/ Guidi, Carlos
Ricardo y otros s/ Prescripción adquisitiva de Dominio”
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cita y emplaza por diez días a herederos y acreedores de
GUIDI, CARLOS RICARDO y a todo aquél que se consi-
dere con derecho en relación con el bien objeto de la litis,
cuya Nomenclatura Catastral es la siguiente: Circ. 1,
Sección B, Quinta 12, Manzana 12e, Parcela 19, Matrícula
Nº 9374, del Partido de Monte, Pcia. de Buenos Aires,
para que dentro del plazo de diez días de la última publi-
cación comparezcan a tomar la intervención que le corres-
ponde en autos, bajo apercibimiento de designarse
Defensor Oficial de Pobres y Ausentes para que los repre-
sente. Monte, 24 de mayo de 2012. Silvana M. Brea,
Abogada Secretaria.

L.P. 23.838 / ago. 6 v. ago. 7

2. CAPITAL FEDERAL C.F.

POR 5 DÍAS - El Juzgado Nacional de Primera
Instancia en lo Comercial Nº 14, Secretaría Nº 27, sito en
la Av. Callao 635, 2º piso, C.A.B.A., comunica por cinco
días que con fecha 22 de junio de 2012 se decretó la aper-
tura del Concurso Preventivo de CHAMICAL
COMPACTACIÓN S.A., CUIT. 33-69879610-9, señalando
hasta el día 13 de septiembre de 2012 fecha límite para
que los acreedores presenten ante el Síndico Contador
Roberto Quian y Asociados con domicilio en la calle 25 de
Mayo 168, piso 6º C.A.B.A. (tel. 4343-2350) los títulos jus-
tificativos de sus créditos. El Síndico presentará los
Informes previstos en los arts. 35 y 39 de la Ley Concursal
los días 26.10.12 y 10.12.12. Audiencia Informativa:
13.06.13 a las 10,00 hs. en la sede del Tribunal. Buenos
Aires, 11 de julio de 2012. María Virginia Villarroel. Juez
(P.A.S.). Karin Martín de Ferrario, Secretaria.

C.F. 31.187 / ago. 1° v. ago. 7

7. BAHÍA BLANCA B.B.

POR 10 DÍAS – El Juzgado Civil y Comercial 8,
Secretaría Única de Bahía Blanca, cita y emplaza por diez
días a herederos de JUAN PEDRO BOZZETTI y a quienes
se consideren con derecho al inmueble cuya usucapión se
pretende Mat. 22125. Nom. Cat.: Cir. II, Sec. D, Mzna.
396-cc, Parc. 17, Partida 007-107864, a tomar interven-
ción en los autos “Baert Rita A.J. c/ Bozzetti, Juan Pedro
s/ Prescripción Adquisitiva Bicenal del Dominio de
Inmuebles” bajo apercibimiento de nombrarle Defensor al
de Ausentes en turno. Bahía Blanca, junio, 22 de 2012.
Blas Facundo Antoli Secretario. 

B.B. 57.601 / jul. 30 v. ago. 10
_________________________________________________

POR 2 DÍAS – Juzgado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial Nº 4, Sec. Única, del Dpto. Judicial de B.
Bca., cita a LUIS EDUARDO IBARGOYEN en autos:
“Banco de la Provincia de Buenos Aires c/ Ibargoyen Luis
Eduardo s/ cobro Sumario Sumas de Dinero” Expte.
46.026, para que dentro del plazo de diez días tome inter-
vención, bajo apercibimiento de nombrarle Defensor
Oficial para que lo represente. Bahía Blanca, 1° de junio de
2012. Fdo. Ingrid J. Guglielmi, Secretaria.

B.B. 57.640 / ago. 3 v. ago. 6
_________________________________________________

POR 2 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Com. Nº 4, Secretaría Única de Bahía Blanca, sito
en calle Estomba 34 Piso 4º de Bahía Blanca, cita a por 10
días SURALTEX S.R.L. y a quienes se consideren con
derechos sobre el inmueble sito en calle Brickman 737, de
la localidad y Partido de Bahía Blanca, indentificado
catastralmente como Circ. I; Sección E, Manzana 433,
Parcela 5.a;  Partida 43548, Inscripto el domino bajo la
Matrícula 33.323 del Partido Bahía Blanca (7), a fin de que
se presenten y hagan hacer valer sus derechos en los
autos “García Blanca Nieves c/ Suraltex SRL s/
Usucapión” (Expte. Nº 46.071) bajo apercibimiento de si
no lo hacen dentro del plazo fijado, contado desde la últi-
ma publicación, designársele Defensor Oficial para que la
represente. Bahía Blanca, 14 de junio de 2012. Ingrid J.
Guglielmi, Secretaria. 

B.B. 57.649 / ago. 3 v. ago. 6
_________________________________________________

POR 2 DÍAS – Juzgado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial Nº 3, Sec. Única del Dpto. Judicial de B. Bca.,
cita a GUILLERMO EMANUEL YANCA  en autos: “Banco
de la Provincia de Buenos Aires c/ Yanca Guillermo
Emanuel s/ Cobro Ejecutivo” Exp. 63.554, para que dentro
del plazo de cinco días oponga excepciones legítimas
bajo apercibimiento de nombrarle Defensor al de Ausentes
en turno Departamental. Bahía Blanca, 4 de julio de 2012.
Silvia Andrea Bonifazi, Abogada – Secretaria.

B.B. 57.665 / ago. 3 v. ago. 6

POR 2 DÍAS – Juzgado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial Nº 3, Sec. Única, del Dpto. Judicial de B. Bca.
cita a don DANIEL FRANCISCO TRONCOSO en autos:
“Bbva Banco Francés S.A. c/ Troncoso, Daniel Francisco
s/ Cobro Ejecutivo”, Exp. 64.007, para que dentro del tér-
mino de cinco días oponga excepciones legítimas, bajo
apercibimiento de designar Defensor al de Ausentes.
Bahía Blanca, junio 29 de 2012. Fdo. Claudia Verna.
Secretaria.

B.B. 57.667 / ago. 3 v. ago. 6

13. TRENQUE LAUQUEN T.L.

POR 2 DÍAS – Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 1,
Secretaría Única de Mercedes, cita y emplaza por cinco
días a “SANTA MARGARITA SOC. MERCANTIL COLECTI-
VA EN COMANDITA”, y/o quienes se consideren con
derecho, para que comparezcan a tomar intervención en
autos caratulados: “Banno Alicia Susana c/ Santa
Margarita Soc. Mercantil en Comandita s/ Prescripción
adquisitiva bicenal del dominio de inmuebles/usucapión”,
Expte. Nº 79986, con relación a los inmuebles sito en 5,
Km. 264 de Nueve de Julio, designados catastralmente
como Circunscripción XV; Sección B; Chacra 175b);
Manzana 175d); Parcelas 5, 6, 7, 19 y 20, Matrículas 3331,
3332, 3333, 3334, 3335 de Nueve de Julio, bajo apercibi-
miento de designársele Defensor de Pobres y Ausentes.
Mercedes, 18 de mayo de 2012. Lilia Esther Cevasco,
Secretaria.

T.L. 77.711 / ago. 6 v. ago. 7
_________________________________________________

POR 3 DÍAS – El Juzgado de Paz Letrado de Pellegrini,
Dpto. Judicial de Trenque Lauquen, Secretaría Única, sito
en la calle España Nº 26 de Pellegrini, cita por diez días a
todos quienes se consideren con derecho sobre el inmue-
ble C. I, Sección A, manzana 45, Parcelas 7A, Matrícula
7757 (81), de Pellegrini, propiedad del Sr. JULIO MANSI-
LLA, de conformidad a lo resuelto en autos “Laboranti
María Rosa c/ sucesores de Julio Mansilla s/ Usucapión
(Expte. 4391/11) En caso de no presentarse y contestar la
demanda se le nombrará un Defensor de Pobres y
Ausentes. Antonio F. Jáuregui Lorda, Secretario Letrado.

T.L. 77.696 / ago. 6 v. ago. 8
_________________________________________________

POR 3 DÍAS – El Juzgado de Paz Letrado de Pellegrini,
Dpto. Judicial de Trenque Lauquen, Secretaría Única, sito
en la calle España Nº 26 de Pellegrini, cita por diez días a
todos quienes se consideren con derecho sobre el inmue-
ble Circunscripción 1, Sección B, Manzana 58b, Parcela
16, Quinta: 58, Partido: 081, Partida Inmobiliaria 2354,
Inscripción Dominial Matrícula: 7152 de Pellegrini, propie-
dad del Sr. GALLARDO JOSÉ, de conformidad a lo resuel-
to en autos “Santos Miguel Ángel c/ Gallardo José V. s/
Posesión Veinteañal” Expte. Nº 4241/10. En caso de no
presentarse y contestar la demanda, se le nombrará un
Defensor de Pobres y ausentes. Antonio F. Jáuregui
Lorda, Secretario Letrado.

T.L. 77.697 / ago. 6 v. ago. 8
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Daireaux,
cita y emplaza a los sucesores de MARÍA ELOISA BOR-
DIEU, MARÍA MERCEDES BORDIEU, RAIMUNDO FRAN-
CISCO BORDIEU, ALBERTO BERNARDO BORDIEU,
RODOLFO MÁXIMO BORDIEU, ELVIRA ÁNGELA BOR-
DIEU, JOAQUÍN JACINTO BORDIEU, ALFREDO EUGE-
NIO BORDIEU y a los herederos de MARÍA ANGÉLICA
BORDIEU y de AMELIA PETRONILA SALAZAR y a quienes
se consideren con derecho sobre el inmueble que se pre-
tende prescribir, ubicado en calle Barceló de la Localidad
de Salazar Partido de Daireaux, Nomenclatura Catastral:
Circunscripción: VIII, Sección A, Parcela 5, de la Manzana
54, Partida 6144. Corriéndose traslado de la acción judi-
cial que se deduce que tramita por las normas del proce-
so sumario, por el término de diez días y previniéndoles
que si no se presentan y contestan la demanda conforme
lo dispuesto en los Arts. 354 y 486 del C.P.C.C. se les
nombrará Defensor de Pobres y Ausentes en “Medei
Estella Maris c/ Bordieu de Salazar, María Eloisa y otros s/
Usucapión”, Expte. 7600/10. Daireaux, 27 de junio de
2012. Pedro Atilio Herrador, Abogado Secretario.

T.L. 77.719 / ago. 6 v. ago. 7
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Rivadavia
cita y emplaza en autos “García, Carlos Daniel c/ Chapuis,
Juan José s/ Usucapión” (Expte. Nº 7.268/12), a JUAN
JOSÉ CHAPUIS, o sus herederos, y/o quien se considere
con derecho al inmueble de González Moreno, Partido de
Rivadavia, designado catastralmente según título como
Circunscripción V, Sección A, Manzana 43, Parcela 1, y

designado según plano 89-22-98 como Circunscripción V,
Sección A, Manzana 43, Parcela 1-a, para que dentro del
plazo de diez días comparezca a los autos a hacer valer su
derecho, bajo apercibimiento de nombrársele Defensor
Oficial. América, 11 de Julio de 2012. 

T.L. 77.733 / ago. 6 v. ago. 7
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial Nº 1 de
Trenque Lauquen, cita y emplaza a TOMÁS LAHUSEN
para que comparezca a tomar intervención en autos:
“Banco de la Nación Argentina c/ Lahusen, Tomás y otra
s/ Ejecutivo” Expte. 31280, bajo apercibimiento de desig-
narle Defensor Oficial de Pobres y Ausentes. Trenque
Lauquen, 28 de Junio de 2012. Dr. Diego G. Venticinque.
Secretario.

T.L. 77.737 / ago. 6 v. ago. 7
_________________________________________________

POR 2 DÍAS – El Juzgado de Paz Letrado de General
Villegas, sito en Rivadavia Nº 840 piso 1º de dicha ciudad,
Departamento Judicial Trenque Lauquen, cita y emplaza
por diez días a los herederos de DELIA JACOBA BUNGE
y ACHAVAL DE MUÑIZ BARRETO y/o a quienes se consi-
deren con derechos sobre el inmueble sito en el pueblo de
Emilio V. Bunge, designado Circ. VII, Sec. A, Mza. 21,
Parco 7-d, inscripto al Fº 241/1934 del Ptdo. de Gral.
Villegas, para que en el mencionado plazo contado a par-
tir de la última publicación, comparezcan a estar a dere-
cho y contesten demanda en los autos caratulados
“Cooperativa de Provisión de Electricidad, Obras y
Servicios Públicos Emilio V. Bunge Limitada c/ Delia
Jacoba Bunge y Achaval de Muñiz Barreto y Otros s/
Usucapión” (Expte. 18.098/10), bajo apercibimiento de
designarle Defensor de Ausentes para que los represente.
Gral. Villegas, 28 de junio de 2012. Elena del Carmen
Saisan, Abogada – Secretaria.

T.L. 77.674 / ago. 6 v. ago. 7

14. DOLORES Ds.

POR 2 DÍAS – El Juzgado de Paz Letrado de Pila,
Secretaría Única, del Depto. Judicial de Dolores sito en
calle 11 entre 4 y 6, cita y emplaza al demandado
MARTÍNEZ ASCENSIÓN y/o quienes se consideren con
derecho al dominio de los lotes objeto de autos, identifi-
cados catastralmente como Circ: 1; Secc: B; Manz: 12d;
Parcelas: 19 y 20, Matrículas: 2321 y 2322, Partidas
Inmobiliarias: 338 y 1250, para que en el término de diez
(10) días comparezca a hacer valer sus derechos, en autos
caratulados “Ceberio José Horacio c/ Martínez Ascensión
y/o quien resulte titular del inmueble s/ Usucapión” Expte:
3825/12, bajo apercibimiento de designarle Defensor de
Pobres y Ausentes para que lo represente. Pila, 06 de julio
de 2012. María Marcela Maceira, Secretaria Letrada.

Ds. 79.459 / ago. 6 v. ago. 7

16. ZÁRATE-CAMPANA Z-C.

POR 3 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 1, a cargo de la Dra. María Elina
Locatelli, Secretaría Única del Departamento Judicial de
Zárate - Campana, cita y emplaza por 30 días a herederos
y acreedores de CARLOS ALBERTO SANCHO. Conste.
Campana, 4 de junio de 2012. Mónica Alejandra Fraga.
Auxiliar Letrada.

Z-C. 83.370 / ago. 3 v. ago. 7

20. TANDIL Tn.

POR 10 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 2, a cargo del Dr. Francisco A. Blanc,
Secretaría Única a mi cargo, con asiento en la Ciudad de
Tandil, Departamento Judicial de Azul, sito en calle San
Martín N° 598, PB; hace saber que en autos “Uncas
Rugby Club c/ Pérez, Carlos Alberto y otra s/ Usucapión”
y atento al estado de las actuaciones y de conformidad
con lo dispuesto por el Art. 681 CPCC cita y emplaza por
diez días a los demandados PÉREZ, CARLOS ALBERTO
(C.l. N° 2.755.046) y DEMONTE, DELMA HAYDEE (CI. N°
3.052.482) y a quién se crea con derechos al dominio del
inmueble objeto de autos, Ubicado en calle R. Morel entre
calle Gandhi y calle Lo de Vasto, de Tandil, Provincia de
Buenos Aires, para que en igual término comparezcan a
hacer valer sus derechos en el presente juicio, bajo aper-
cibimiento de nombrar un Defensor de Pobres y Ausentes
para que los represente (Art. 341 C.P.C.C.). Tandil, 18 de
junio de 2012. Sandra G. Pérez Rolié, Auxiliar Letrada.

Tn. 91.861 / jul. 26 v. ago. 8


